
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4 ¡

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1’50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, linea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatcrias para cada .apitat 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días iesp-A - .ti
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre l8S7«)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se hsn 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaran 

■ á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden deojie^ Aortt de ----, ,

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA

. DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.); y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 10 Noviembre.)

te Canouza le había indicado en cierta 
ocasión delante del empleado del ramo 
Manuel González, que dejara pasar otra 
cesta de aves que era cosa de Pereira, a lo 
cual se negó. , .

Los relacionados hechos fueron con fir
mados por los empleados Manuel Peceria, 
Gregorio Meilán Manuel González. , 

Asimismo aparecen otros hechos, y si 
bien están relacionados con la Administra
ción de consumos, no se refiere directa-

y procedimientos de aquella Dirección ge
neral con las otras de este Ministerio.

Nombrada la Comisión por otro Real 
decreto de la propia fecha de 20 de Di
ciembre de 1889, y compuesta de personas 

¡ de reconocida competencia en los diversos 
l ramos y asuntos sobre que había de ver
I sar la consulta, ha correspondido cumph- 

daminte á los propósitos del Gobierno, 
analizando en su dictamen , con singular 
acierto los servicios geodésico, topograti- 

I co, estadístico y de pesas y medidas, defi
niéndolos con precisión, marcando sus límente á D. Aureliano F. Pereira.

El Gobernador de Lugo, en providencia I determinando ]0 que

de ellos se ha realizado y lo que queda

Sección de la Gaceta

de 2 del actual, fundándose en los hechos 
expuestos, ha suspendido á D. Aureliano 
F. Pereira en el doble cargo de Teniente 
alcalde y Concejal del expresado Ayunta-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
en su doble cargo de Concejal y Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de Lugo don | 
Aureliano F. Pereira, que fue decretada | 
en 2 de Octubre último por el Gobernador 
civil de la provincia; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 31 de Octubre pró
ximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
por S. M en Real orden de 18 del actual, 
ha examinado la Sección el expediente ad
junto: T11 _

Resulta de antecedentes que El, Eco de 
Galicia, en su número correspondiente al 
día Í7 de Septiembre último, publicó un 
suelto llamando la atención del Gobierno 
civil acerca de abusos que decía se venían 
cometiendo en el ramo de consumos, y en 
los que tomaba parte la Comisión encarga
da del mismo.

miento.
De los antecedentes expuestos se dedu- l 

¡ ce, que D. Aureliano Fernández Pereira, 
I no sólo no ha cumplido con los deberes 
I que su cargo le imponía, sino que abus^n- 

do de las facultades que tenía como Te
niente alcalde del Ayuntamiento y Presi
dente de la Comisión de consumos, ha 
ejercido coacción sobre varios empleados 

I del ramo, obligándoles, por tal modo, á 
I que dejaran pasar sin satisfacer los dere
I chos correspondientes especiales sujetas a 
I adeudo, defraudando así los intereses mu
I nicipales, lo cual, si siempre es digno de 
I censura, la merece mucho mayor, cuando 
I se realiza por una persona encargada de 
I velar por aquéllos, y en su virtud, y te

niendo en cuenta la brevedad de la taita

Con este motivo orde ió el Gobernador I 
que se insti lyera un expediente, y en él I 
el Teniente Visitador interino manifestó I 
que le constaba que por la puerta de la 
cárcel, y hallándose en ella de servicio I 
Manuel Pereira, se habían introducido, 
sin satisfacer los derechos, especies suje- : 
tas á adeudo, pur ma mujer acompañada 
del Presidente de la Comisión de consumos 
D. Aureliano F. Pereira, el cual manifestó 
que lo que aquella llevaba era una cesU 
de aves, y que la dejase pasar; que en otra 
ocasión’y por la puerta de Santiago, es
tando de servicio el dependiente Gregorio 
Meilán se presentó otra mujer con una 

' cesta de aves y un talón que reconocido 
por Meilán, se vió era de fecha atrasada y 
expedido por otro fielato de aquel ante el 
cual se presentaba, y como se lo expusie
ran así á la portadora de las aves añadien
do que estas quedaban docomisadas y de
positadas hasta que por la Superioridad se 
resolviera, aquélla manifestó que se las de
jasen introducir por ser cosa del Sr. Pe
reira, el cual se presentó y dispuso que

por el mismo cometida.
La Sección opina que procede confir

mar la suspensión que el Gobernador de 
Lugo ha impuesto á Don Aureliano h. Pe- 
roird.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pío 
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde : \ . b. 
muchos años. Madrid 9 de Noviembre de

por realizar, y las tendencias con que so I 
deben proseguir, á fin de que sean verda- j 
deramente fructíferos y proporcionados a 
los gastos que ocasionan.

De este examen analítico lía deducido 
la Comisión, sin divergencia de pareceres, 
la primera conclusión de su dictamen, en 
que se afirma la necesidad, importancia } 
conveniencia de todos los trabajos actual
mente encomendados á la Dirección gene

, ral del Instituto; conclusión fundamental | 
I en que ve el Ministro que suscribe corro- 1 
1 horadas con la unanimidad de tan lespeta- 
I bles votos sus opiniones propias, fortaleci

das ahora con el estudio especial que ha 
hecho de la organización y objeto respec-

I tivu de tan interesantes servicios.
I No aparece igual unanimidad de ideas 
I en cuanto al destino y dependencia de los 
| mismos, si bien debe hacerse constar que 
I al deliberar sobre este punto la Comisión, 
I fijando la conclusión segunda de su dicta- 
I men, por gran mayoría estimó que todos 
I ellos eran propios y debían depender del 
I Ministerio de Fomento, disintiendo sola- 
I mente dos de los dignos individuos de la 
I Comisión, que propusieron la agregación 
I de la Estadística al Ministerio de Gracia y

fundiza el estudio del presupuesto de gas
tos en sus diversas partidas, y marca 
rumbos y aconseja reformas, que opina el 
Ministro que deben inmediatamente tra
ducirse en preceptos y desarrollarse en 
instrucciones de servicio, y sin desconocer 
la necesidad de introducir las economías 
posibles, concluye la Comisión informan
do que el logro de éstas depemlerá de la 
cuidadosa observación que se preste al 
modo de ejecutar los servicios; pero reco
mendando al personal por su organización 
y méritos, y notando que en material no 
se deben escatimar recursos, cuyas bajas 
suelen redundar en inacción del personal 
sostenido.

Esclarecidas tsí y elevadas á la consi
deración de V. M. estas cu istiones primor
diales, quedan por someter á su soberano 

¡ juicio las relativas á la organización ad
i ministrativa de los servicios geográfico y 

estadístico.
Tienden éstos desde hace treinta años, 

casi sin interrumpción, á una unidad, de
rivada del enlace estrecho que natural
mente existe entre el territorio y la pobla- 

| ción y entre las múltiples aplicaciones del 
| conocimiento do ambos elementos nacio

nales al fomento de todos los ramos del
I progreso moral, intelectual y material del 
| país. Y al abordar la Comisión el proble- 
| ma de la forma administrativa, que mejor 
I cuadra al desempeño y gestión de los ser- 
| vicios reunidos en la Dirección general 
I que hoy los desempeña, se fija, ante todo, 
| en si deben mantenerse juntas ó si se de- 
I ben disociar la estadística general y el le-

vantamiento topográfico del territorio, 
pues uno y otro forman el fondo y verda
dero núcleo de aquel Centro directivo, al 
punto de que dilucidado esto tienen evi
dentemente menor valor las decisiones que 
se adopten sobre lo demás. Al debatir esta 
parte del d:ctamen, la Comisión hubo de 
dividirse: unos de sus Cocales, á partir de 
las ventajas deducidas de las conexiones 
entre los trabajos estadísticos y, los geo
gráficos, mantenían su continuación en un. 
Centro directivo; otros, no estimando tan 
fuertes tales relaciones, y jiizgando que 
otras Direcciones y establecimientos de
pendientes de este "Ministerio pueden rea
lizarlos separadamente, y algunos, creyen
do que la estadística por sí sola debe cons

I tituirse en centro independiente, opinaron 
por la separación. Formaron estes últimos 
votos mayoría, y una vez constituida, vino 
el dictamen, sin unanimidad, á proponer

I la distribución de los servicios todos entre 
I las Direcciones generales de Agricultura, 
I Industria y Comercio, la de Obras públi- 
I cas el y Observatorio Astronómico y Me

. . I teorológico de Madrid. ■
SEÑORA: Por Real decreto de 20 de I arfc^^ lucios No halla, Señora, el Ministro de Fo-

Diciembre del año último se creó una Co- 1 mencia de dai mas1 . [. resión de mento en esta lonclus d-4 dictámen 
misión encargada de estudiar y proponer babeos, pía t _ bastante3 p.r?uudirse de que
al Gobierno de V. M. la reorganización las aieas ae. os cu » qgtos gerviciog pUedar re dizar le disgrega-
del Instituto Geográfico y Estadístico, a í AdmihstariónTdel públicoT^xpone lo dos mejor que bajo la enérgica anidadle 

II a., -a», p» I

1890.
SILVELA

Sr. Gobernador de la povincia de Lugo. 

^Gaceta 10 Noviem&re)

Justicia en su Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad.

Mas con ser cardinales y orgánicas es
tas primeras conclusiones, no entrarían 
menos transcendencia práctica otros que 
del mismo examen de los servicios se es
peraban, y ha formulado con perfecto co
nocimiento de la materia la Comisión, 
acerca de las tendencias con que se, deben 
e jecutar los trabajos del Instituto Geográ
fico y Estadístico, y sobre los fines positi
vos á que deben encaminarse.

El dictamen en estos puntos tiene tam-

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

bien la autoridad de la Comisión entera, 
constituye un verdadero programa de la 
Geodesia, la Topografía y la Estadística 
general; pesa y mide las utilidades. del 
mapa topográfico, tal como hoy se viene 
publicando, en su parto geométrica y en 
su ejecución artística; encarece la conve
niencia de dar más rápidamente á luz los

- -• ' 'i | nerlos sin dificultades á disposición de la
Administración y del público; expone lo

tualdel servicio de pesas y medidas; pro

M.C.D. 2022
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raciones que demuestren palmariamente, 
como fuera menester para adoptar tal re
solución, las ventajas que de ella se hubie
ran de reportar en compensación de los 
evidentes perjuicios que por lo mepos al 
pronto y en algún tiempo la separación y 
el nuevo acomodamiento acarrearían ine
vitablemente. No; por último, la disgrega
ción podría, justificarse con la esperanza 
de economías, que no se consiguen por 
meros traslados de créditos, y que, de ser 
posibles dentro de un presupuesto recien
temente muy mermado, se deben lograr 
asimismo en el Centro directivo existente, 
ya que á juicio de la Comisión sólo pue- 
uen obtenerse por el modo de administrar
se los servicios mismos.

A pesar de todo, mirando ésta como 
las demas partes del dictamen con el res
pecto que la opinión de la mayoría de la 
Comisión merece, y con el deseo de ate
nerse á su criterio, juzga el Ministro que 
tiene la honra de dirigí' se á V. M., que en 
lo referente á la Geodesia superior, hay en 
las conclusiones relativas á ja distribución 
de trabajos algo que quizá responde á indi
caciones manifiestas en el preámbulo del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1889, 
sobre las investigaciones científicas en re
lación con los intereses administrativos 
que también deben inspirar preferente 
atención. Tiene, con electo, la Geodesia su
perior tanto ó más de ciencia pura que de 
ap.’icación técnica y administrativa; y exis
tiendo un establecimiento científico, el Ob
servatorio astronómico y meteorólogico de 
Madrid, consagrado á estudios y objetos 
conexos con ella, no cabe duda de la con
veniencia de estrechar ambos servicios 
científicos ya que la Geodesia superior no 
se desprenda por completo del Instituto 
Geográfico y Estadístico á causa de ser és
te el Centro que más directamente aplica 
aquella ciencia y que puede prestar perso
nal y material del que él mismo emplee en 
el resto del servicio geodésico y topográ
fico. A este propósito obedece una de las 
disposiciones más importantes del adjunto 
proyecto de decreto.

En cuanto al servicio de pesas y medi
das hállase todavía en estado de propagan
da; pues, á pesar de los muchos esfuerzos 
realizados, cunde con relativa lentitud el 
uso del sistema métrico decimal; por lo 
que no hay base para alterarle de presen
te, aunque si se debe seguir procurando 
reformas que completen las iniciadas é in 
troducidas por las varias disposiciones re
glamentarias que lo rigen. Tan sólo se so
mete ahora á la aprobación de V. M. la 
derogación del precepto hoy en vigor de 
presidir la Comisión permanente de pesas 
y medidas él Director general del Institu
to Geográfico y Estadístico, por ser de evi
dente conveniencia que no presida una 
Corporación consultiva la propia Autori
dad que ha resolver ó proponer sobre lo 
consultado.

Y no necesita ante V. M. nueva justifi- 
• cación lo dispuesto en el Real decreto de ¡ 
22 de Octubre de 1889, que debo confir
marse, no siendo razonable ni fundado 
que una Dirección general funcione de di
verso modo que las otras, ni mantenga, 
aunque no fueran esenciales, diferencias 
de procedimiento, sin que por esto dejen 
de existir y reconocerse las variedades de 
servicios especiales que exigen y deben te
ner peculiar reglamentación interna.

El ministro de Fomento, en suma, pues
ta toda su atención sobre este asunto, y 
después de meditar acerca de el en todos 
los diversos aspectos que ofrece, no ha va
cilado en la resolución esencial ni en la 
adopción de lus principios orgánicos, que | 
el adjunto proyecto de decreto contiene, | 
en la firme convicción de que por este me
dio se mejorará y enaltecerá un organismo 
técnico y administrativo, acreditado noto
riamente por sus obras, atendido con par
ticular solicitud por los Gobiernos, y que, 
como los demás del Ministerio, ha de se
guir contribuyendo al fomento de las fuer
zas vivas del país y al desarrollo de sus | 
gérmenes de prosperidad.

Fundado en estas consideraciones, el I

Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1890.

SEÑORA:

Anuncios Oficiales.

Núm. 848

A. L. R. P. de V. M.

Santos de Isasa

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES.

Sección de directas.—Cédulas personales. 
—Teniendo en cuenta que el último día 
del presente mes termina la prórroga conce
dida por Real órden de 15 Septiembre de 
1890 para la adquisición sin recargos de las 
cédulas personales del ejercicio de 1890-91; 
esta Administración se cree en el deber de

REAL DECRETO

to para que fuera informada autorizando ¡ 
a! Sr Presidente para que lo significara 
así al br. Administrador de contribuciones I 
Se acordó autorizar á Don Basilio Perez 
para que verifique el cobro de las dos sub
venciones de doscientas cincuenta peseta^ 
cada una concedidas á este Ayuntamiento 
por la Diputación provincial para la re
composición de caminos vecinales; y para 
que perciba por cuenta de este Ayunta
miento de la Administración de contribu
ciones los recargos municipales por terri
torial é industrial del comentó año: Se 
acordó abrir el segundo turno de presta
ción personal.

Núm. 849

Núm. 850

recordar á los contribuyentes que no se han [ Sesión ordinaria de día 26.—Se aorobó
Conformándome con lo propuesto por I Pr°visto de dicho documento que á partir | acta de la anterior: Se dió cuenta del 

el Ministro de Fomento, de acuerdo con el | del l.° de Diciembre próximo venidero se | acta de amojona mi snto de este pueblo 
Consejo de Ministros; I procederá por la vía de apremio á la rea j con Felanitx acordanco remitir á la supe-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey | dación de los descubiertos que resulten j rioridad las copias reglamentarias: Se dió 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente Por el impuesto de que se trata, exigién- j cuenta de una proposición presentada por 
del Reino, I doles los recargos establecidos por la Ins- j escrito por los individuos del Ayunta-

Vengo en decretar lo siguiente: I trucción de 27 de Mayo de 1884. | miento que forman parte de la Comisión
Artículo l.° El Instituto Geográfico y | ^o que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- | de amojonamiento da este términe en la

Estadístico constituye una Dirección gene- I C1AL provincia para conocimiento de | que demuestran; tener terminada el acta
ral del Ministerio de Fomento, que tiene las personas á quienes pueda interesar. | de amojonamiento con Felanitx; la nece-
por objeto desempeñar los servicios geodé- j Palma 11 de Noviembre de 1890.—El i sidad de colocar en los puntos que se des- 
sico, topográfico, estadístico y de pesas y | Administrador, Bernardo Amer. | criben en el acta los mojones de deslinde,
medidas que le están atribuidos, y los que | | y la conveniencia de adjudicarse por me
en relación con los mismos el Gobierno | ------ | dio de subasta dicha colocación; á cuyo
considere conveniente encomendarle. i _ | lm, ^an formado el ante-proyecto de gas-

Art. 2.° El servicio de la Geodesia su- g N úm. 849 i fos aproximado á que pueda ascender di-
perior se realizará en combinación con los g | ci io trabajo y el pliego de condiciones á
de índole análoga que incumben al Obser- | AYUNTAMIENTO I que debe sujetarse el empresario, cuyos 
vatorio Astronómico y Meteorológico del de Santa Margarita. j Abajos ha admitido y autorizado el Ay un-
Madrid. Al efecto, ambos establecimientos 8 TTU. 3 , ' . , , I tamiento por unanimidad, autorizando al
concertarán el plan de los trabajos astro- , Ultimados los repar os vecinal de con- Sr. Presidente y al Sr. Regidor Síndico 
nómico-geodésicos; y el instituto Geográ- I sumos’ sa) y gremial obligatorio y del | para adjudicar al mejor postor la subasta
fico y Estadístico pondrá á disposición del I S111^ ^luidos correspondientes, a este j de referencia previos anuncios y pregones
Observatorio Astronómico y Meteorológi- P^blo, en el presento ano económico de consiguientes. Se acordó aumentar la co
co el personal, material y medios necesarios | ' v' a expuestos al publico j misión de amojonamiento de este término
para su ejecución. j a "-ecroiaría do este Ayuntamiento a I con un vocal, y que ésta sin levantar ma-

Art. 3.o Los demás servicios del Ins- los efocfos de reclamación durante el plazo no practique cuantas gestiones sean del 
tituto Geográfico y Estadístico se desem- I p dia^a contaí'desde inserción en el | caso para en breve terminar la parte de 
peñarán conforme á la reglamentación é P®™ Of ic ia l  de esta Provincia en la este pueblo que linda con el término de 
instrucciones que actualmente ordenan su I inteugenciaQue espirado dicho plazo no I Campos: Se nombró sepulturero interino 
respectivo régimen encaminándolas á fines I se a rec¡ai”acAon I del cementerio de este pueblo á Baltazar
prácticos y de inmediata utilidad. I t ^i ‘ Noviembre 1890. i Ferrer Adrover: Se acordó dar cuenta al

Art. 4.° La Dirección general del Ins- I L AlcaIde» 1 amian 1 erell°- I Excmo. Sr. Capitán General de este dis
tituto Geográfico y Estadístico tendrá ba- | ____ | trifo do vacante de sepulturero y de
jo su dependencia el personal de Geodes- g | °tra que resulta también vacante de peón
tas militares y civiles, el de los Cuerpos I Núm 850 I camin.ero de Municipio: Se acordó
de Topógrafos y de Estadística, los Fieles I i autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la
contrastes de pesas y medidas, los auxilia- [ a  Vt t mt a  MWNrrrr. nv aAMmAxrv I adquisición por cuenta de este Ayunta
res de Geodesia, Grabadores, Litógrafos, I AMIENTO DE SANIANT | miento con la mayoi economía posible, de
Escribientes, Portamiras y subalternos de I Extracto de los acuerdos tomados por este I SeiS de- cristaI hasParente para el 
las clases y en el número que consientan | Ayuntamiento durante el mes de Octu- | US0 f 0 as mismas en Ias próximas elec
tos créditos consignados en las leyes de bre último, formado por la Secretaría CI0¡?ieS‘ , . . , .
Presupuestos. i del mismo en cumplimiento al art. 109 I i e; LiaCL° 9ue antecede ha sido apro:

Art o.o En orden del servicio admi-| de la ley Municipal. I )ad0POT este Ayuntamiento en sesión de
nistrativo, tos asuntos de la Dirección se I Sesión ordinaria de día 5.—Se aprobó I ' sí¿ -Qc yue jCeSdc.0’
tramitarán con sujeción al reglamento del | el acta de la anterior: Se adjudicaron á ¡ ■ bantañy dos de Noviembre de mi! ocho- 
Ministerio, y por lo relativo á Gonta- i íavor del vecino Antonio Rigo y Rigo tos I ^a 5 n°Vem?í ~EI Alcalde, Francisco 
bilidad, después do ordenadas las cuentas i pastos déla Comuna Serra de la Atalaya | fle AsPrtir-—El Secretario, Bernardo Ros
en un Negociado de la Dirección, se cur- I mediante la obligación al pago del tipo de I iell°'
sarán por el de Contabilidad general del I subasta que tiene señalado: Se acordó sa- 8 ------
Ministerio, bajo las mismas reglas y for- I tisfacer del capítulo do imprevistos una 
malidades quo las demas Direcciones ge- I pequeña cantidad por cera por resultar el
nerales. g capítulo correspondiente agotado. Se apro- .

Art. 6.o Son órganos consultivos para | baro.n Ias liquidaciones del arreglo dw tos i AYUNTAMIENTO DE Sta FITT ATT A 
tos servicios del Instituto Geográfico y Es I cammos vecinales de la Torre-nova, y Cala I " AL
tadístico, la Junta consultiva de esta de- I S^tahy, y la de gastos hechos en el an- | Extracto de tos acuerdos tomados por es- 
nominación y la Comisión permanente de I terior presupuesto en las obras efectuadas | te Ayuntamiento en tos meses de Enero,
pesas y medidas, que tendrá además las I e e^enterio católico de este pueblo: | Febrero y Marzo.
atribuciones ejecutivas que al presentóle aprobaron ios extractos de las sesiones I 1? Enero.—Se dió posesión al nuevo
están conferidas. Esta Comisión será pre- I celebradas por este Ayuntamiento y Junta I Ayuntamiento: Fué Alcalde Tenientes 
sidida por el Vocal que el Gobierno desig- Mu^clPal en el mes anterior acordando su Síndico é Interventor, y se acordó remitir 
ne-A . . publicación. Se aprobo la distribución de copia del acta al Excmo. Si, Gobernador

Art. 7.° El Ministro de Fomento dicta- I fondos del presente mes. | Civil.
rá las disposiciones conducentes al cum- , ^0S1°? om,naria del día 12.—Se aprobó | 4 Enero.—Leida el acto anterior fué 
phmiento de este Real decreto. eI. a^a de ía anterior: Se acordó por una- | aprobada: Se designaron tos nuesfos

Dado en Palacio á siete de Noviembre iTconducTtónTentre™' JoséF,m,is Para <3“® debiao ocupar fos Concejos según 
de mil ochocientos noventa. J la los ob^al

MARIA CRISTI

Santos de Isasa. Má^véterinari^a 3 D 0UentaS mani';iPak9 rkl último ejercicio,
esto Avuñtamienm í Celebrar ,as 6esio'ies '-rdi.mnaslos lúnes

? a f 05 tl'abaJ0S Venfa" de cada semanA a ks diez de su mañana.
Sesión oXdsd , 6 Eneru.-Aprobóse el acta anterioT y

el acíde 13 n? 6 api'°bÓ 36 dió d. la correspondencia oficial
n mfdad POT T" 13 Enero-Después de aprobada el
SertaSiX^mX/ tdel,lberY sobre | acta anterior se dió cuenla déla correspon- 

J cierta solicitud lemindeáeste Ayuntacuen-1 dencia oficial- Se acordó prevenir ¡i varios

Núm. 851

^Gacela 8 Noviembre)
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0 ' vecinos propietarios de terrenos colindan- 
a i tes con el camin-) denominado Cas Novells 

derribasen vari is obras que habían cons- 
z truido y oue per judicaban el libre tránsito 
h i por dicha vía dejándolo en el estado de an- 
„ tes: Se acordó publicar quedaba prohibido 
0 á los jóvenes agruparse á la puerta de las 

iglesias al tiempo de salir los fieles de la 
a misa los días festivos. Y se acordó satis

facer el 2.° trim ístre de la cuota provin
cial del actual ejercicio.

20 Enero.—Se aprobó el acta anterior: 
e Se dió cuenta de la correspondencia ofi- 
h yial: Se acordar >n algunas reparaciones 

en el cejado de 11 Casa consistorial y colo- 
¿ car unas puertas con cristales á la casa es

cuela de niños.
q 27 Enero.—Aprobada el acta de la an

terior se trató del cost * de las obras es- 
¿ presadas en la última,
ir 3 Febrero.—A probóse la anterior, dióse 
j. cuenta d-la con espondencia oficial, y se 
q tuvo presente las cuotas señaladas por de
a fensa contra la Filoxera.
a 10. Febrero.—Fué aprobada el acta de 
3. la anterior y el proyecto de presupuesto 

adicional al ordinario y refundido respec-
, tivo el actual ejercicio econ Sínico.
y 24 Febrero.—Quedó aprobada la ante-
0 rior: Se acordó publicar por los medios de 
5. costumbre, la veda prevenida por la ley
p de caza: se votaron tres turnos de presta-
¿ ción personal, y se aprobaron las listas
g electorales.

10 Marzo.—Después de aprobada la an- 
j terior se nombró una comisión para con-
0 tratar las obras de construcción de los
a puentes en los puntos Cas Rimbaus y Can 
s Espal-leta del camino que desde la parro
). quia de Ntra. Sra. de Jesús conduce á 
0 Ibiza.
L. 17 Marzo.—Se aprobóla anterior y se 
q nombró una comisión para dar dictámen
e sobre la manera que crea más conveniente 
e para encauzar las aguas de la acequia La 
0 Llavanera en el punto denominado Cana 
r Frara.
q 24 Marzo.—Fué aprobada el acta de la 
j anterior: Se nombró una comisión para
0 contratar las obras de un pequeño puente
a en el punto denominado Hort nou: Se 
¿ acordó de conformidad á lo informado por 
a la comisión nombrada al efecto encauzar 
. las aguas de la Llavanera en el punto 
e Cana Frara; autorizando á dicha Comisión 
1 para que, prévia la debida publicidad con 
. tratase la obra en la forma que conside

rase más conveniente.
, 31 Marzo.—Aprobada el acta de la an-
. terior y dada cuenta de la corresponden

cia oficial, se dió cuenta por la Comisión 
. encargada de contratar la obra de cons- 
, trucción del puente sito en el punto Hort 
. Non que la había contratado por la canti

dad de 50 pesetas á favor de Juan Ramón 
y Escandel), y fué aprobado: también lo 
íué la contrata para la reparación del puen
te denominado de Can Espal-leta á fa
vor de Vicente Roig y Torres por el im
porte de 15 pesetas. Y por último fué 
aprobado igualmente el destajo contrata
do por la comisión respectiva, á favor de 
Juan Torres y Mari, para abrir una zanja 
en el punto Cana. Frara para encauzar las 
aguas de la acequia La Llabaaera, por ¿a 
cantidad de cuarenta céntimos de peseta 
la cana.

Santa Eulalia 27 de Octubre de 1890.— 
V.v B.° El Alcalde, Tur.—Antón o Tur, 
Secretario.

El precedente extracto fué leido y apro
bado en sesión de hoy.

Santa Eulalia 29 de Octubre de 1890.— 
Vicente Tur.

Núm. 852

D. Miguel Víla y OHver, Jue2 Municipal 
del Distrito de la Lonja de esta Ciudad, 
encargado del Juagado de í.a instancia del 
Distrito indicado por traslación del seUor 
Juez propietario.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias 
®1 inmueble embargado en estos autos 

propio de Apolonia Bisquerra y Vallespir, 
p: ra con su producto hacer pago de capi
tal, intereses y costas que se le reclama, 
justipreciado por el perito D. Gaspar Rei- 
nés y Coll en la cantidad de cuatrocientas 
pesetas.

La tercera parte indivisa de una casa al
gorfa, sita en la calle del Socorro de esta 
ciudad, parroquia de Sta. Eulalia, Distrito 
de la Catedral, señalada con el número 
ciento doce, antes diez y nueve de la man 
zana diez y siete, s u poder detetminaise, 
ni aproximadamente su medida superfi
cial, linda por la derecha entrando y espal
da con callejón sin salida por la izquierda 
con casa de Cosme Muntaner y po. la par
te inferior con alfarería de D Gaspar Verd.

La espresada subasta, se verifica bajo 
los pactos y condiciones siguientes:

1 .a El que quiera tomar parte en la in
dicada subasta, deberá ántes consignar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de la espresada finca, al obje
to de poder ser postor á ella. ,

2 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

3 .a Los títulos de propiedad de la finca 
descrita, estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario, para que puedan exa
minarlos los que quieran , tomar parte en • 
la subasta, previniéndose que los licitado-' 
res, deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura, acuda á los estrados de este Juz
gado el dia cuatro de Diciembre próximo 
venidero á las doce de su mañana que se 
adjudicará al que ofrezca mejor postura, 
siendo legal, con sugeción á los pactos an
teriormente espresados, debiéndose adver
tir que dicha te-rcera parte de finca se saca 
á pública subasta con la rebaja que pre
viene el artículo mil quinientos cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Palma siete de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.—Miguel Vila.—Ante mi, 
Antonio M.a Rossello,

Núm. 853

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por segunda vez, con 
rebaja del veinte y cinco por ciento de su 
avaluó y por término de veinte días las 
lincas que á continuación se espresan:

Una pieza de tierra vifiia en el término 
de Algaida parage llamad o Son Cerda, de 
unos cinco cuartones ó sean ochenta y 
ocho áreas setenta y ocho centiáreas que 
linda al Norte con camino, al Este, con 
tierra de Bartolomé Juan y Garcías, al 
Sur con la de D. Juan OLiver y Morey y 
al Oeste con otra de Antonio Tomás. 
Queda justipreciada en dos mil quinien
tas pesetas.

Otra pieza de tierra cultivo llamada Son 
Rcus en dicho término, de unos dos cuar
tones, ó sean treinta y cinco áreas cin
cuenta centiáreas poco más ó ménos, con
finante por Norte con tierra de Bernardo 
Vicens y Morey, por Este con la de Anto
nio Fullana y Óliver, por Sur, con la de 
Bartolomé Juan y Garcías y pr-r Oeste 
con parage: ha sido valorado en mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Pertenecen á Jaime Jnan y G.arcias y se 
venden á instancia de Matías Figueroía y 
Quintana para cubrirsrj de lo que contra 
aquél acredita por cap ital, intereses y cos
tas; quedando señalarlo para su remate el 
dia nueve del próximo Diciembre á las 
once de su mañana ante el presente Juz
gado, en la inteligemcia que para tomar 
parte en la subas ta deberá consignarse 
préviamente en po.der del actuario el diez 
por ciento del avaluó, y que los gastos de 
subasta remate, alodio, y demás que se 
originen por el traspaso serán de cargo 
del comprador, ,y que los títulos de pro
piedad no obran en los autos á escepción 
de un certificado espedido por el Sr. Re; 

gistrador referente á Son Cerdá, no apa
reciendo inscrita Son Reus:

Palma diez de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.—Miguel Vila.—Ante mí, 
Juan Béstard.

Núm. 854

D. José (Tarda Gallego, Juez de Instrucción 
de Manacor y su Partido.
Por el presente edicto se saca por segun

da vez y con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su justiprecio, por término 
de veinte días, un solar situado en la villa 
de Petra y punto denominado La Rulla ó 
Oren del Codols, de ostensión de ciento 
cuarenta y ocho metros, nueve mil seis
cientas diez milésimas.ctiadrados, que linda 
por el Norte con la de Miguel Ferrer, Sur 
con la de José Torrens, Este con herede 
ros de D. José Rulau y Oeste con calle, 
cuyo solar se halla señalado con el núme- 
md treinta y cuatro del plano, y se halla 
justipreciado en ochenta pesetas, y se saca 
á pública subasta, para con su producto 
hacer pago de las costas á que viene con
denado Tomás Font y Salas en la causa 
que se le siguió sobre hurto habiéndose se
ñalado para él remate de dicha finca el día 
cinco de Diciembre próximo á, las diez de 
su mañana en los estrados de este Juzgado 
bajo las condiciones siguientes:

Ia Todo postor deberá depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad señalada como tipo que se devol 
verá si no obtiene el remate y en otro ca
so será á cuenta del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio.

3 .a Los títulos de propiedad quedan 
de manifiesto en la Escribanía del que sus
cribe sin derecho del rematante para exi
gir otros.

4 .a Los gastos de subasta y remate, es
critura de traspaso y * demás anejo á la 
transferencia de la propiedad serán de car
go del rematante.

Dado en Manacor á siete Noviembre de 
mil ochocientos noventa.—José García Ga
llego.—Por su mandato, Rafael Ferrer.

Núm. 855

D. Miguel Vidal y Garí, Secretario del Jua
gado Municipal de la -mita de Llummayor. 
Certifico: Que en el espediente juicio de 

faltas seguido contra Pedro Barrera Raúl, 
por contusiones inferidas á Andrés Alós 
y Ciar, con fecha cinco del actual, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva á la letra copio.—Llummayor 
cinco Noviembre de mil ochocientos no
venta.—Visto el presente juicio verbal de 
faltas seguí lo en virtud de denuncia del 
Sr. Alcalde de esta villa, fecha veinte y 
nueve Agosto último contra Pedro Barrera 
Raúl, de nacionalidad francés, por haber 
ocasionado algunas contusiones á Andrés 
Alós y Ciar de ocho años hijo de Andrés 
Alós y Tomás.—D. Antonio Monserrat y 
Tomás, Juez Municipal de esta villa por 
ante el Secretario, dijo: Que debía absol
ver como absuelve libremente á Pedro Ba
rrera Raúl de la denuncia formulada con
tra él por la Alcal<lía de esta villa debida 
las contusiones de que fué objeto, decla
rándose de oficio las costas; publiquese 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia atendida la rebeldía del 
acusado Barrera. Así lo proveyó mandó y 
firmó dicho Sr. Juez y certifico.—Antonio 
Monserrat.—Miguel Vidal, Secretario.

Y para que consto espido la presente 
certificación al objeto de que pueda inser
tarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia atendida la rebeldía de Pedro Bar
rera, como está mandado en Llummayor 
once Noviembre de mil ochocientos no
venta.—Miguel Vidal, Secretario,

3
Núm. 856

. Certifico: Que en el espediente juicio de 
faltas seguido contra Antonio Timoner a 
Más, por lesiones inferidas á Juana María 
Más Ferretjans, en cinco del corriente re
cayó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así.— Llummayor 
cinco Noviembre de mil ochucientos no
venta.—XGsto el presente juicio verbal de 
faltas seguido en virtud de orden superior 
contra Antonio Timonee y Más por haber 
causado lesiones á Juana María Más Fe
rretjans, la madrugada del diez Febrero 
de este año.—D. Antonio Monserrat y To
más, Juez Municipal de esta villa por ante 
el Secretario, dijo: Que debía absolver 
como absuelve libremente á Antonio Ti
monel’ y Más, dé la denuncia formulada 
contra él debida á las lesiones de que fué 
objeto, declarándose de oficio las costas: 
publiquese esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia atendida la re
beldía del acusado Timoner, Así lo pro
veyó mandó y firmó el refeúdo Sr. Juez y 
certifico.— Antonio Monserrat.— Miguel 
Vidal, Secretario.

Y para que conste espido la presente 
certificación al objeto de que pueda inser
tarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia atendida la rebeldía del Timoner, 
como está mandado, en Llummayor once 
Noviembre de mil ochocientos noventa.—- 
Miguel Vidal, Secretario.

Núm. 857

CEDULA DE NOTIFICACION
En el juicio ejecutivo promovido por 

D. Jaime Aulet contra Margarita Aulet su 
hermana, ha recaído la sentencia de re
mate cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva con la diligencia de su publicación 
os como sigue:

En la ciudad de Palma á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos noventa. 
El Sr. D Miguel Vila y Oliver, Juez Mu
nicipal Letrado de este Distrito de la 
Lonja, encargado de la Judicatura de pri
mera instancia del mismo por traslación 
del que la servia, habiendo visto los pre
sentes autos; juicio ejecutivo promovido 
por D. Jaime Aulet y Pons, Carpintero, 
casado, mayor de edad, de este vecindario, 
defendido por el Licenciado D. Enrique 
Sureda v representado por el procurador 
D. Rafael Ramis, contra Margarita Aulet 
y Pons, esposa de Antonio Más y Vidal 
del propio vecindario, sobre pago de mil 
seiscientas setenta pesetas, intereses al 
seis por ciento desde el dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y ocho y costas. 
—Fallo: Que debía mandar como mandaba 
seguir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y con su producto cumplido pago al acree
dor D. Jaime Aulet y Pons de capital, in
tereses y costas, en las que se condena á 
la ejecutada Catalina Aulet y Pons, Así 
lo pronunció manda y firma el referido 
Sr. Juez en la fecha espresada.—Miguel 
Vila.

Leída y publicada fué la semencia que 
antecede por el Sr. Juez que la firma en 
la audiencia pública del mismo día de su 
fecha: doy fé.—Juan Bestard.

YT para que sirva de notificación á la 
ejecutada Margarita Aulet y Pons, vecina 
que fué de esta ciudad y cuyo domicilio 
es hoy desconocido, espido la presente cé
dula que firmo en Palma á diez de No
viembre de mil ochocientos noventa.—El 
Escribano, Juan Bestard.

Núm. 858

CEDULA."
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Catedral de esta ciu. 
dad y Escribanía de mi cargo, penden au
tos preparación de demanda ejecutiva, 
promovidos por el Procurador D. Gabriej

M.C.D. 2022



Marimón á nombre de Don Poncio Simo- 
net Rosselló, vecino de Alaro, contra Don 
Antonio Homar y Pona y otro, sobre re
clamación de cuatrocientas libras mallor
quínas é intereses vencidos y no satisfe
chos; en cuyos autos con providencia de 
esta fecha, se ha mandado espedir la pre
sente, por la que se cita al indicado Ho
mar, de igno. ado domicilio, á fin de que 
comparezca en este Juzgado el dia veinte 
y uno del actual á las doce de su maña
na, ai objeto de absolver posiciones bajo 
apercibimiento caso de incomparecencia 
de lo que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
Noviembre de mil ochocientos noventa.— 
Antonio Cafiellas.

Núm. 859

El Comisario de Guerra, Interventor de 
material de Ingenieros de esta plaaa.
Hace saber: que debiendo contratarse 

por el término de cuatro años á contar 
desde primero de Enero próximo venidero 
prorrogable por un mes más si así convi
niese á la Administración militar, la ad
quisición de las cantidades de materiales 
que se expresan en el cuadro que á con
tinuación se detalla y que probablemente 
se necesitarán para las obras de la Co
mandancia de Ingenieros de esta Plaza, se 
convoca por el presente á una pública su
basta que tendrá lugar el día quince de 
Diciembre del corriente año á las diez de 
su mañana en la espresada Comandancia 
de Ingenieros, sita en la calle de la Cofra
día número once, ante el Tribunal de su
basta que al efecto se constituirá, con su
jeción á los pliegos de condiciones facul
tativas, económico-facultativas y legales 
ó de derecho fechas 6 de Octubre próximo 
pasado y 9 del actual y al de precios lími
tes que estarán do manifiesto en dicha de
pendencia todos los días no festivos desde 
las nueve de la mañana á la una de la 
tarde, en el concepto de que, las personas 
que deseen tomar parte en este servicio 
deberán presentar sus proposiciones por 
lotes completos durante la media hora que 
preceda á la señalada para dicho acto, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello onceno y con sujeción al modelo que 
se estampa al final de esto anuncio y ha
llarse presentes ó legalmente representadas 
en el acto de la licitación para esclarecer 
las dudas que puedan ofrecerse y en caso 
de aceptación firmar el acta del remate.

Cuddro espresivo de las cantidades de ma
teriales que probablemente se necesita
rán durante un año en la Comandancia 
de Ingenieros de esta plaqa.
M A T E R SALES. Unidad. Cantidades

Primer lote.
Sillería arenisca del Coll 
d‘en Rebasa ó de Son 
Veri de los gruesos lla
mados de rey y ordina
rio. . . ? . , . . m. j 1400

Idem id. para los gruesos 
denominados tres por dos 
y media piedra. . . . m. 1000

Idem de la Torre Redona 
de los gruesos de Rey y
Ordinario............................  3 200

Idem de id. de tres por dos 
y media piedra. . . . m. - 300

Lozas areniscas de cual
quiera de las dos proce
dencias anteriores de las 
denominadas en el país, 
de Llivaña......................m. = 600

Segundo lote. 
Cal grasa............................. Qq. m. 3000

Tercer lote.
Cal hidráulica . . . . Qq. m. 3000

Cuarto lote.
Cemento Portland Ingles 

ó Aloman.........................Qq, m. 600

MATERIALES. Unidad. Cantidedcs

Francesa. , . . . . Qq. m. 1000

Quinto lote
Arena de mina . . . . m. a 2400
Id. de rio....................m. 3 400

Sexto lote.
Veso............................ ....... hects. 1600

Séptimo lote.
Baldosas ordinarias lla
madas de horno y finas
20000 de cada clase . . Núm. 40000

Tejas cónicas grandes. . Id. 8000
Id. id. pequeñas. . . . Id. 8000
Id. planas. . .... Id. 8000

Octavo lote.
Tablón de pino de Suecia, m. 1000
Vigueta de id. id. . . . m. 600
Tablón de pino del Nor
te de América . . . . m. 1000

Vigueta de id. id. . . m. 400
Jacena de ambas proce

dencias sin que esceda
la Sección recta de trein
ta y cinco centímetros
por cuarenta................... m. 3 12000

Noveno lote
Piedra silícea para empe
drados ......................... m. 3 160

Id. caliza para ídem. . . m. 3 160

Décimo lote.

Hierro forjado en barras, kilogs. 10000 
Rejas sin adornos, goznes
y pasadores..........................Id. 800

Clavos y puntas de parís. Id. 60
Cerrojos ...... Id. 20
Correas. Id. 30
Palomillas.......................... Núm. 100
Falle vas de un metro de 
longitud...................... Id. 80

Idem de un metro á dos
metros ...... Id. 32

Idem do dos metros a tres 
metros......................Id. 12

Cerraduras completas pa
ra puertas interiores. . Id. 80

Id id. para puertas este- 
riores............................ Id. 40

Cuyas cantidades podrán aumentarse ó 
disminuir según lo reclamen las exigen
cias del servicio. *

Palma 10 de Nomiembre de 1890.—• 
Francisco Pou.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.....con cédula perso

nal de (tal clase) espedida con el n.°....por 
(tal dependencia) en....de tal mes y año; 
enterado del anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia número....  
y pliegos de condiciones facultativas, eco
nómico-facultativas y legales ó de derecho 
formados en 6 de Octubre y 9 de Noviem
bre del corriente año, respectivamente, 
bajo las cuales se saca á pública subasta 
el suministro de varios materiales con des
tino á las obras de la Comandancia de In
genieros de esta plaza; se compromete por 
si (ó como apoderado de D. N. N. según 
documento legal que acompaña) á la entre
ga con arreglo á dichos pliegos de los ma
teriales siguientes; por los precios que se 
espresan á continuación.

La sillería arenisca del Coll d*en Rebasa 
ó de Son Veri de los gruesos llamados de 
Rey y Ordinario á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos (en letra) el metro cubico.

La sillería arenisca para los gruesos de
nominados tres por dos y media piedra á 
tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra) 

el metro cuadrado.
Y así sucesivamente se consignarán ios 

materiales para los que se quiera hacer 
proposición; en el concepto de que la uni
dad para el precio de oferta/ será para la

Núm. 847.

Palma 22 Septiembre 1890.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE L? LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Septiembre de 1890
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Septiembre de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

sillería arenisca de la Torre Redona de los 
gruesos de Rey y ordinario, la arena de 
mina y de rio y la piedra silícea y caliza el 
metro cúbico, para la sillería arenisca de 
la Torre Redona de tres por dos y media 
piedra y lozas de Llivaña el metro cua
drado, para la cal grasa é hidráulica y ce
mento de todas clases de quintal métrico, 
para el yeso el hectolitro, para los tablones 
y viguetas el metro lineal, para las jacenas 
el décimetro cubico, para el hierro forjado, 
rejas, clavos y puntas de parís, cerrojos y 
correas el kilógramo. para las palomillas, 
fallevas y cerraduras el número y para las 
baldcsas y tejas el centenar.

Acompañando en garantía el talón del 
depósito que marca la condición quinta 
del pliego de condiciones legales ó de de
recho.

VEecha y firma del proponente J

Total 
de 

ambas 
clases

2
2
3
1
2
2
2
1 
1
»

1 IOS AYDNTAMmS
En esta Imprenta se ha

llan en venta

LISTAS ELECTORALES
del corriente año, 

impresas ¿í una sola cara 
para esponer al público.
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